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CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

ALCANCE DIGITAL N° 174 05-08-2019  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 
 

LEYES 

 

LEY 9711  
 

TERCER PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 
DEL 2019 Y TERCERA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY N° 9632, LEY DE PRESUPUESTO 
ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 Y 
SUS REFORMAS 
 

LEY 9716 
 

CUARTA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY N.° 9632, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO 
Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 Y SUS 
REFORMAS  

 

LEY 9678  
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: APROBACIÓN DEL 
ACUERDO MARCO PARA IMPLEMENTAR SISTEMAS DE CONTROL INTEGRADO BINACIONAL 
EN LOS PASOS DE FRONTERA ENTRE COSTA RICA Y PANAMÁ 

 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N.° 21.482 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE USO RACIONAL DE LA ENERGÍA, N.° 7447, DE 3 DE 
NOVIEMBRE DE 1994, Y SUS REFORMAS. LEY PARA REINCOPORAR LA EXONERACIÓN PARA 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/08/05/ALCA174_05_08_2019.pdf
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LA ADQUISICIÓN EQUIPOS Y MATERIALES QUE PROMUEVAN EL AHORRO Y EL USO EFICIENTE 
DE LA ENERGÍA Y EL DESARROLLO DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES.  
 

EXPEDIENTE N.° 21.398  

 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE OSA PARA QUE DESAFECTE, SEGREGUE Y DONE UN 
TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA ASOCIACIÓN PRO-CLÍNICA DEL DOLOR, CÁNCER Y 
ATENCIÓN PALIATIVA DEL CANTÓN DE OSA  
 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE TIBÁS  

 

PROPUESTA DE REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL CANTÓN DE TIBÁS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

RE-0050-IE-2019  
 

SOLICITUD TARIFARIA PRESENTADA POR LA REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO 
S.A. (RECOPE) PARA LA FIJACIÓN EXTRAORDINARIA DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES 
DERIVADOS DE LOS HIDROCARBUROS CORRESPONDIENTE A JULIO DE 2019  

 

POR TANTO EL INTENDENTE DE ENERGÍA RESUELVE:  
 
FIJAR LOS PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DE LOS HIDROCARBUROS, SEGÚN EL 
SIGUIENTE DETALLE: 
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LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER EJECUTIVO 

 

DECRETOS 

 

DECRETO Nº 41694 –JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 04 COYOLAR, CANTÓN 09 OROTINA, 
PROVINCIA 02 ALAJUELA. 
 

DECRETO N° 41695-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 04 GUADALUPE, CANTÓN 11 ZARCERO, 
PROVINCIA 02 ALAJUELA 
 

DECRETO Nº 41697-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 03 SÁNCHEZ, CANTÓN 18 CURRIDABAT, 
PROVINCIA 01 SAN JOSÉ 

 

DECRETO N° 41698-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 14 ACAPULCO, CANTON 01 PUNTARENAS, 
PROVINCIA 06 PUNTARENAS 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/08/06/COMP_06_08_2019.pdf
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DECRETO Nº41699 –JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 06 SAN JOSE DE LA MONTAÑA, CANTON 02 
BARVA, PROVINCIA 04 HEREDIA. 
 

DECRETO N° 41700-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 02 EL MASTATE, CANTÓN 09 OROTINA, 
PROVINCIA 02 ALAJUELA. 
 

DECRETO Nº 41701-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 02 QUEBRADA GRANDE, CANTÓN 08 TILARÁN, 
PROVINCIA 05 GUANACASTE 

 

DECRETO Nº 41702-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 05 LIBANO, CANTÓN 08 TILARÁN, PROVINCIA 
05 GUANACASTE 

 

DECRETO N° 41703-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 05 PALMIRA, CANTÓN 11 ZARCERO, 
PROVINCIA 02 ALAJUELA 

 

DECRETO Nº 41704-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 01 OROTINA, CANTÓN 09 OROTINA, 
PROVINCIA 02 ALAJUELA 

 

DECRETO N° 41705-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 03 TAPEZCO, CANTÓN 11 ZARCERO, 
PROVINCIA SEGUNDA ALAJUELA 

 

DECRETO Nº 41707 –JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 08 BARRANCA, CANTÓN 01 PUNTARENAS, 
PROVINCIA 06 PUNTARENAS 

 

DECRETO N° 41711-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 02 CERVANTES, CANTON 06 ALVARADO, 
PROVINCIA 03 CARTAGO 
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DECRETO Nº 41712-JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 03 CAPELLADES, CANTÓN 06, ALVARADO, 
PROVINCIA 03 CARTAGO 

 

DECRETO Nº41715 –JP 
 

SE DECLARA ZONA CATASTRADA EL DISTRITO 07 BRISAS, CANTÓN 11 ZARCERO, PROVINCIA 
SEGUNDA ALAJUELA 

 

DECRETO N° 41864-COMEX-H-MIDEPLAN 
 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA DEFINICIÓN DE SECTORES ESTRATÉGICOS 

 

ACUERDOS 

 

 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

 EDUCACION PUBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 EDICTOS 

 AVISOS 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 NOTIFICACIONES 

 FE DE ERRATAS 
 

REGLAMENTOS 
 

MUNICIPALIDADES 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/07/29/COMP_29_07_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/07/29/COMP_29_07_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/08/01/COMP_01_08_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/07/29/COMP_29_07_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/07/29/COMP_29_07_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/08/01/COMP_01_08_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 

REFORMA AL ARTÍCULO 7 REGLAMENTO PARA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

 BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

AVISOS  
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 
 

 SEGURIDAD PUBLICA 

 OBRAS Y TRANSPORTES 

 JUSTICIA Y PAZ 

 TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 

FE DE ERRATAS 
 

 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

BOLETÍN JUDICIAL  
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:    Acción de inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 19-009980-0007-CO que promueve María 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/08/01/COMP_01_08_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2019/08/bol_06_08_2019.pdf
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Argentina Loría Montero, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las nueve horas y veinticinco 
minutos de diez de julio de dos mil diecinueve. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por María Argentina Loría Montero, portadora de la cédula de 
identidad N° 203000388, para que se declare inconstitucional el Decreto Ejecutivo N° 41569-
MEP-MTSS-MDHIS de 18 de febrero de 2019, por estimarlo contrario a los artículos 11, 78, 79 
y 105 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días al Procurador General 
de la República, a la Ministra de Educación Pública, al Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
y al presidente ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social. La accionante acusa que el 
Decreto Ejecutivo N° 41569-MEP-MTSS-MDHIS pone en riesgo el derecho fundamental de 
acceso a la educación e irrespeta diversos principios constitucionales. Argumenta, al efecto, 
que el artículo 78 de la Constitución Política establece que “[l]a adjudicación de las becas y los 
auxilios estará a cargo del Ministerio del ramo, por medio del organismo que determine la 
ley”. Alega que el Fondo Nacional de Becas (FONABE), creado mediante Ley N° 7658 de 11 de 
febrero de 1997, es el órgano adscrito al Ministerio de Educación Pública al que se le ha 
asignado legalmente -en concordancia con el citado artículo 78 constitucional- la competencia 
para la administración de las becas de educación. Manifiesta que el establecimiento de tales 
becas se constituye en el mecanismo previsto por el constituyente para poder garantizar el 
acceso efectivo a la educación formal (artículos 78 y 79 de la Constitución Política). Afirma 
que el Ministerio de Educación Pública, en su condición de rector encargado de las becas, 
tiene la obligación constitucional de resguardar o asegurar que la asignación de becas 
obedezca a criterios propios del ámbito de la educación. Señala que, por esto, el FONABE, en 
el proceso de asignación de becas, integra como un componente fundamental de valoración 
la “vulnerabilidad educativa”, lo que garantiza que a los estudiantes se les ponderen variables 
educativas adicionales que son ajenas a la simple valoración de su condición socioeconómica, 
como lo es el apoyo de la madre en el estudio, acceso al centro educativo, medio de 
transporte, lugar de estudio, tiempo que se le dedica al estudio, condiciones de riesgo social, 
etc. A lo que se añade la importancia que la asignación de becas se realice por medio de un 
órgano especializado adscrito al Ministerio de Educación Pública. Alega que, según se deriva 
del dictamen de la Procuraduría General de la República N° C-226-2018, la potestad, en 
cuanto al ámbito de administrar y otorgar becas, es una competencia exclusiva del Fondo 
Nacional de Becas y, por ende, solo mediante una norma de rango legal se puede cambiar tal 
potestad. Acusa que, no obstante, todo lo anterior, mediante el Decreto Ejecutivo N° 41569-
MEP-MTSS-MDHIS se crea el programa “Crecemos”, como “un programa de transferencias 
monetarias condicionadas, para promover la permanencia de las personas en el sistema 
educativo formal a nivel de primera infancia y primaria” (artículo 1), que estará a cargo del 
Instituto Mixto de Ayuda Social (artículos 2 y 4). Reclama, la accionante, que este programa 
pretender asumir el pago de las becas que actualmente administra por ley el FONABE y, para 
tales efectos, se designa al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) como administrador de los 
recursos y rector del programa. Asevera que, en consecuencia, mediante vía decreto 
ejecutivo, se pretenden eliminar las competencias que la Ley N° 7658 le establece a FONABE 
- de otorgar becas a estudiantes de escasos recursos económicos- y trasladar esas 
competencias al IMAS, que tiene otras competencias fijadas por ley. 
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Con el agravante al no estar la educación dentro del ámbito de ejecución y competencias 
legales del IMAS, se pone en riesgo el acceso a la educación formal, por no tener dicha 
institución el conocimiento técnico o la competencia legal para una correcta administración y 
asignación de las becas. Indica que, de hecho, el único parámetro de medición que utiliza el 
IMAS para la asignación de beneficios es la condición socioeconómica del menor y se excluyen 
las variables de vulnerabilidad educativa. Indica, además, que el artículo 4 de la Ley de 
Creación del FONABE establece que uno de los fines del Fondo es conceder becas a 
estudiantes de bajos recursos económicos en cualquier de los ciclos educativos. 
 
Añade que, en consonancia, el FONABE cuenta con una amplia gama de productos de becas 
que consideran las condiciones de vulnerabilidad y riesgo social que puede presentar un 
estudiante o su grupo familiar. Acusa que, con la entrada en vigencia del decreto impugnado, 
algunos estudiantes ya beneficiarios no continuarán con el beneficio de beca, pues el 
programa Crecemos deja sin abarcar las becas especiales que se otorgan en secundaria, las 
dirigidas a la población privada de libertad y aquellas referentes a la estimulación temprana, 
conforme se desprende del artículo 7 de tal decreto. Asimismo, del párrafo final del citado 
artículo se deriva que los parámetros de educación establecidos por el Ministerio de 
Educación Pública no serán vinculantes para el IMAS. Finalmente, añade que el transitorio III 
del decreto impugnado prevé que “[e]n caso de que a la fecha de entrada en vigencia del 
presente Decreto se detecte que alguna persona beneficiaria por FONABE y trasladada al 
IMAS, es también beneficiaria del Programa Avancemos, esta seguirá contando con una única 
transferencia”. Acusa que tal norma supone excluir, de forma unilateral y antojadiza, de 
alguno de los dos beneficios a los estudiantes, pese a que el otorgamiento de ambos 
beneficios obedece a criterios distintos y no son excluyentes entre sí, pues, mientras que uno 
de los beneficios satisface la necesidad socioeconómica del estudiante, el otro atiende las 
necesidades relacionadas con el proceso educativo. Concluye que el Estado costarricense, por 
disposición constitucional (artículo 78) y legal (Ley N° 7658) tiene la obligación de brindar un 
servicio de becas educativas, bajo la rectoría del Ministerio de Educación Públicas y 
administrado por el respectivo organismo técnico (FONABE), de forma que se garantice 
adecuadamente el acceso a la educación de los estudiantes de escasos recursos económicos. 
Por lo que se cuestiona que se haya dispuesto trasladar la administración de tales becas a un 
organismo distinto al previsto legalmente, mediante la figura de un decreto ejecutivo. Lo que 
causa un grave perjuicio a los beneficiarios y posibles postulantes, pues el IMAS carece de la 
competencia legal necesaria para brindar este servicio -según las condiciones establecidas en 
la propia Constitución- y utiliza parámetros de medición diferentes al ámbito de educación. A 
lo que se añade que, vía decreto ejecutivo, también se pretende restringir el otorgamiento de 
los distintos beneficios previstos para garantizar el acceso a la educación, aunque su 
asignación obedece a criterios distintos y no son excluyentes entre sí. Esta acción se admite 
por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 
73 a 79. La legitimación de la accionante proviene del artículo 75, párrafo 1°, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, por constituir asunto base el recurso de amparo N° 19-009288-
0007-CO. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los 
términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo 
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siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha 
hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte 
que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que 
estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que 
conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya 
pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por 
tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Notifíquese./Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í. 
San José, 10 de julio del 2019. 
 

                                                                Vernor Perera León 
                                                                                    Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019363164). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad N° 19-010691-0007-CO, que promueve Ana María 
Esquivel Cruz, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas y nueve minutos de nueve de julio de dos 
mil diecinueve. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Ana María 
Esquivel Cruz, viuda, vecina de San Miguel de Desamparados, cédula de identidad N° 1-0436-
0477, para que se declaren inconstitucionales los artículos 13, 36, inciso e); 38, incisos a), b), 
c), d), e), f), g), h), i), k) y l); 42, inciso b); 43; 48; 96; 103, párrafo primero, y 105 de la 
Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la Municipalidad de Desamparados y el 
Sindicato de Trabajadores Municipales de Desamparados (SITMUDE). Esto, por estimarlos 
contrarios a los principios de razonabilidad y el buen manejo del gasto público. Se confiere 
audiencia por quince días al Procurador General de la República, al Alcalde de la 
Municipalidad de Desamparados y a Melvin Corella Cruz, cédula de identidad N° 1-0497 0049, 
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en su condición de Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipales de 
Desamparados (SITMUDE), cédula jurídica N° 3-011-161486. La parte accionante impugna las 
normas precitadas de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la Municipalidad de 
Desamparados y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Desamparados (SITMUDE), por 
considerar que son contrarias al principio de razonabilidad y proporcionalidad, en cuanto a lo 
siguiente: Artículo 13: refiere que el artículo 13 aquí impugnado es contrario al principio de 
razonabilidad y proporcionalidad, toda vez que establece una licencia sindical, la cual 
constituye el supuesto derecho que tendrían los miembros de la junta directiva de ausentarse 
un día a la semana para dedicarse a las actividades que la organización gremial convenga 
como necesarias. Considera que esto representa un menoscabo a la integridad del erario 
público. En su criterio, resulta completamente desproporcionado que los miembros de la 
junta directiva puedan ausentarse un día a la semana, a sabiendas que el sindicato no requiere 
de tanto tiempo para ser administrado. Artículo 36 inciso e): impugna este artículo en cuanto 
establece una licencia con goce de salario por nueve días en caso de muerte del cónyuge, los 
padres, los padres de crianza, los hijos, los entenados, los hermanos o la pareja de vida. 
Igualmente, establece una licencia de dos días hábiles con goce de salario por muerte de los 
abuelos, pero en caso de que alguno de ellos sea el padre de crianza aplicarán los nueve días. 
Aduce que si bien se sabe que la muerte de los seres queridos constituye uno de los pasos 
más difíciles del ser humano, lo cierto es que esto no hace proporcional un permiso con goce 
salarial tan amplio como el que se determina en esta norma. Explica que el cálculo de los 
nueve días corresponde a la liturgia religiosa que normalmente se lleva a cabo dentro de la 
práctica de la religión oficial, es decir, el novenario. Sin embargo, esto se ve abiertamente 
distorsionado cuando se admite la suspensión del permiso y la posibilidad de retomarlo a 
solicitud del interesado. Además, si se tratara de una persona que no sea de esa religión, el 
permiso vendría a carecer de sustento y en consecuencia perdería sentido su disfrute 
conforme con la norma. Artículo 38: manifiesta que el artículo 38 aquí impugnado dispone 
que la municipalidad se compromete a incluir dentro del presupuesto ordinario de cada año 
y a entregar las partidas al sindicato para celebrar actividades, comprar útiles, adquirir 
implementos deportivos, para el consultorio médico, para la feria de la salud, para prótesis y 
otros aparatos médicos, para la salud ocupacional y por fallecimiento de familiares o de la 
persona trabajadora. Reclama que en todos los casos mencionados en dicho artículo, se trata 
de transferencias del sector municipal a manos del Sindicato de Trabajadores, en áreas 
funcionales que corresponden a la administración y, por consiguiente, los montos 
presupuestados son ejecutados en contra del ordenamiento jurídico. Respecto del inciso a), 
la inconstitucionalidad reclamada consiste en que valorar la transferencia de dos millones de 
colones, a manos del sindicato de trabajadores para cubrir actividades de índole social, es 
igual que tomar los recursos públicos para celebrar actividades que en nada se relacionan con 
el desarrollo del Cantón de Desamparados. Estima que este inciso no tiene cabida en un 
contrato colectivo que firme la administración pública municipal, porque el sindicato es una 
organización con independencia respecto de la administración, de tal forma que tiene los 
recursos propios que le genera la cuota de afiliación a sus agremiados, para cumplir con sus 
actividades de índole social. En su criterio, la municipalidad no tiene porqué financiar estas 
actividades que en nada tiene que ver con los intereses de la comunidad, ni del cantón, ya 
que su ejecución tiene que ver exclusivamente con intereses propios del sindicato y no con 
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los intereses públicos que representa la municipalidad, a tenor del artículo 169 de la 
Constitución Política. En el inciso b) de la norma cuestionada se establece una transferencia 
de un millón ochocientos mil colones para compra de útiles e implementos escolares 
destinados a los hijos de los empleados. En este caso, la parte accionante no considera 
razonable que los recursos públicos municipales tengan que ser destinados a cubrir las 
necesidades escolares de los hijos de los trabajadores de esa institución. Tampoco existe 
causa alguna que justifique que los contribuyentes del cantón deban financiar las necesidades 
de los hijos de los empleados municipales en edad escolar. Indica que los salarios están 
calculados para atender las necesidades esenciales de los funcionarios, incluidas sus 
obligaciones escolares para con sus hijos. Aduce que el inciso b) aquí cuestionado se impuso 
sin calcular cuáles trabajadores tendrían esa necesidad y, simplemente, se estableció un 
monto de un millón ochocientos mil colones para cubrir esa partida, sin indicador técnico que 
al menor haga pensar que ese monto es justo y no exorbitante, lo cual lo convierte en 
arbitrario y abusivo, en perjuicio de las verdaderas obligaciones que tiene la municipalidad 
con todos sus habitantes. En cuanto al inciso c), establece el monto de un millón de colones 
para implementos deportivos y/o culturales, lo cual en criterio de la accionante no tiene 
cabida en un contrato colectivo de trabajo, ya que si bien es cierto, como parte de una cultura 
institucional, la municipalidad podría tener una organización interna que fomente los espacios 
culturales y deportivos, lo que resulta injustificado es que mediante convención colectiva se 
establezca una transferencia de recursos públicos para que el sindicato adquiera los 
implementos que supuestamente requiera para el fomento de esas actividades. Respecto al 
inciso d), indica que la norma establece un millón de colones para el consultorio médico. 
Estima que esta norma es contraria al principio de razonabilidad y proporcionalidad, porque 
el consultorio médico es un despacho que es parte del organigrama institucional, es decir, aun 
sin norma convencional que lo establezca, el consultorio médico es parte de la municipalidad 
y está obligada a darle y a brindarle la satisfacción de las necesidades que se desprendan de 
su plan anual de trabajo, ya que es parte del proceso de talento humano. Por esto, nada 
justifica que la administración deba trasladar recursos de su presupuesto al sindicato para que 
este invierta en el consultorio médico. Sobre el inciso e), en cuanto dispone un millón de 
colones para darle contenido a la feria de la salud, insiste en que el destino de los recursos no 
es el que resulta inconstitucional, sino el que la municipalidad se obligue a trasladar esos 
recursos al sindicato, pues en su criterio, la administración no debería hacer transferencias de 
su patrimonio, pues esto degrada el destino natural de esos fondos. Una feria de la salud 
podría abrirse tanto para funcionarios como para el público en general y con esto estar atento 
a satisfacer el interés de todos los munícipes, pero no es este el caso, ya que vía norma 
convencional, la municipalidad reorienta su presupuesto a satisfacer una expectativa propia 
de la organización gremial, que no representa más intereses que los de sus afiliados. 
Igualmente, sobre los incisos f) y g), estima que son contrarios al principio de razonabilidad y 
proporcionalidad, en tanto establecen que la municipalidad pagará un máximo de ciento 
cincuenta mil colones a los funcionarios que les sean prescritos prótesis dental, aparatos 
ortopédicos, anteojos, lentes de contacto o audífonos. Estima que los incisos impugnados 
promueven la transformación de una institución que está diseñada para cumplir con la 
satisfacción de intereses públicos muy determinados, tales como los servicios que legalmente 
tiene competencia para ejercer, para adecuar su giro administrativo a uno que más se parece 
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al de la seguridad social, toda vez que su competencia es otra y su presupuesto no puede venir 
a subvencionar actividades que no tienen que ver con su fundamento legal y constitucional. 
Por conexidad, dado que el inciso g) refiere a una secuencia del mismo beneficio, estima que 
este también resulta irregular, por lo que impugna su validez a la luz de la razonabilidad que 
deben tener las normas jurídicas como atributo de constitucionalidad. Referente al inciso h), 
el cual dispone dos millones de colones para la salud ocupacional de los trabajadores, señala 
que el área de salud ocupacional existe en la municipalidad y está adscrita al proceso de 
talento humano, por lo que pareciera que existe doble cobertura presupuestaria. Estima que 
este inciso es inútil e improcedente porque también genera una especie de co-administración, 
ya que si bien es cierto, la salud ocupacional es de interés para el gremio, esto no justifica que 
se le deban trasladar dos millones de colones al sindicato, para que atienda al que es de 
resorte administrativo. Señala que esto significa que al trasladarle los recursos al sindicato, la 
norma pareciera que también le traslada las competencias administrativas para ejercer en el 
área de salud ocupacional. Seguidamente, respecto de los incisos i) y k), que se refieren al 
monto que se entregará en caso de fallecimiento de familiares o del mismo trabajador, así 
como para gastos funerarios del trabajador fallecido en accidente de trabajo. Manifiesta que 
es sabido que toda pérdida de seres queridos es sumamente dolorosa para la persona que lo 
vive; sin embargo, esto no es algo que la municipalidad deba obligarse a cargar con el peso 
presupuestario, principalmente porque, en el caso de los fallecidos a tenor del inciso i), en 
ningún caso tendría nada que ver con alguna obligación de naturaleza legal que tenga la 
administración pública municipal. Por esa razón los beneficios resultan desproporcionados, 
porque determinan una erogación y un mal gasto de recursos públicos en perjuicio de los 
intereses de todos los habitantes del cantón. En el caso del inciso k), la desproporción que 
reviste la norma consiste en afirmar que esa obligación es arbitraria. Finalmente, respecto del 
inciso l), en cuanto dispone que la municipalidad incluirá dentro del presupuesto ordinario de 
cada año, las partidas necesarias para darle cumplimiento a este y todos los artículos que 
requieran erogaciones económicas, considera que es inconstitucional por conexidad con todo 
lo anteriormente expuesto, dado que la norma cuestionada lo que busca es permitir los 
efectos de todo lo mencionado. El problema con los incisos señalados, además de ejecutarse 
en forma genérica, sin atender a condiciones particulares y específicas, esto es sin causa justa, 
es que el gasto corresponde a una transferencia al sindicato. Considera que esto no tiene 
sentido, pues al ser recursos públicos, quien debe velar por las condiciones económicas 
elementales es la municipalidad a través del presupuesto institucional, no delegando sus 
competencias ordinarias en el gremio sindical, ya que esto constituye co-administración, lo 
cual es contrario también al artículo 170 de la Constitución Política. Artículo 42, inciso b): 
Sobre el artículo 42, inciso b), de la normativa impugnada, acusa que establece que la 
municipalidad pagará, a quienes estén nombrados como choferes y operadores de 
maquinaria, los gastos por concepto de renovación de licencias para conducir y el dictamen 
médico respectivo. Manifiesta que no se encuentra sustento jurídico para otorgar ese 
incentivo (casi obligación) a los funcionarios nombrados en puestos de chofer dentro de las 
distintas modalidades que posee la municipalidad. Indica que por la naturaleza de las 
funciones y del puesto, es un requisito indispensable y legal contar con los permisos para 
poder desempeñar el cargo encomendado, por lo que es un deber del postulante y de la 
persona que desempeña el puesto, contar con el requisito de idoneidad para ejercerlo; esto 
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es, que cada chofer debe contar con su debido permiso de conducir al día, para poder realizar 
sus funciones habituales dentro de la institución. Por esto, no existe justificante para que la 
municipalidad cargue con ese deber. Artículo 43: reclama que el numeral 43 de la convención 
impugnada establece que cada enero, durante la primera bisemana del mes, la municipalidad 
les dará una regalía a sus trabajadores, cuya única condición es haber trabajado al menos seis 
meses antes de la fecha de liquidación de este “bono”. Esto, porque durante el proceso de 
negociación, se concluyó en pactar una obligación patrimonial a favor de los trabajadores para 
otorgarles un bono que es igual al cincuenta por ciento de su salario base, que se deposita 
libre de cargas sociales y no afecto al impuesto sobre la renta, así como tampoco afecto al 
rebajo por pensión alimentaria, en los casos que aplique. Señala que de esta norma no existe 
posibilidad alguna de entender que el mencionado bono corresponda a alguna 
contraprestación debidamente acreditada o que se establezca una naturaleza razonable que 
justifique las razones del porqué se otorga. Simplemente, es una regalía que se presupuesta 
cada periodo y en su criterio no supera el examen de razonabilidad. Artículo 48: Aduce que el 
artículo 48 de la convención impugnada soslaya los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad de las finanzas dentro del empleo público, ya que establece un riesgo de 
peligrosidad para los funcionarios nombrados como oficiales de seguridad de un 18% del 
salario base, adicional a la remuneración que ya reciben por sus labores. Estima que dicha 
erogación salarial conlleva un enriquecimiento indebido por parte de los trabajadores 
nombrados como oficiales de seguridad, a saber, que reciben un porcentaje adicional por 
realizar funciones ordinarias, es decir, que además del salario por desempeñar sus tareas 
encomendadas, reciben un adicional de un 18% del salario base, atendiendo a las mismas 
funciones. Explica que lo anterior tiene además fundamento en que la norma busca equiparar 
y reconocer los riesgos de los policías a los funcionarios de seguridad municipal, teniendo 
éstos exposiciones frente a riesgos totalmente disímiles y que escapan de ser similares. 
Artículo 96: En cuanto al numeral 96 de la convención cuestionada, indica que la norma se 
refiere a los aumentos salariales y es incongruente, en tanto dispone que “(…) estos aumentos 
se aplicarán en forma horizontal y vertical, para mantener el equilibrio en la escala salarial de 
la Corporación Municipal(…)”, lo cual es una desatinada regulación dado que un aumento sin 
una causa aparente de 5,5% anual, supondría que un salario base, el día en el que entró en 
vigencia, vendría duplicándose antes de los veinte años, considerando además que los 
aumentos son escalonados, generándose aumento sobre aumento. Incluso, la fórmula que 
promueve esta normativa, incide en su propia incongruencia, sea por cuanto para el primer 
semestre se aplica un aumento del 2.75% del salario base. Cuando sea el momento de aplicar 
el 2.75% restante, hacia el segundo semestre del año, esto ya no se ejecutará sobre el salario 
base, sino sobre el salario base más el aumento del primer semestre. Es decir, para efectos 
porcentuales, efectivamente habrá un aumento del 2.75% por cada semestre pero con un 
efecto escalonado hacia futuro, el cual sostiene que ese 2.75 % cada vez sea mayor que el 
anterior. Artículos 103, párrafo primero, y 105: Respecto a los artículos 103, párrafo primero, 
y 105 de la convención impugnada, alega que establecen 16 años de indemnización por 
cesantía, lo cual es contrario a la jurisprudencia de la Sala Constitucional. Con base en lo 
anterior, solicita que se declare la inconstitucionalidad de las normas aquí impugnadas. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la accionante proviene del artículo 
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75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto acude en defensa 
de intereses difusos, pues se refiere al buen manejo del gasto público. Publíquese por tres 
veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos 
jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el presidente 
considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la 
Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por 
un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo 
tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte 
la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que 
se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los 
tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por 
el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.” Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 
0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. Para notificar 
a: el Alcalde de la Municipalidad de Desamparados y a Melvin Corella Cruz, cédula de 
identidad N° 1 0497 0049, en su condición de Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Desamparados (SITMUDE), cédula jurídica N° 3-011-161486, 
este último en la siguiente dirección: en la oficina del sindicato ubicada en el Palacio Municipal 
de Desamparados, costado norte del Parque Centenario, en Desamparados centro. Se 
comisiona a la Oficina de Comunicaciones Judiciales del tercer Circuito Judicial de San José, 
(Desamparados), despacho al que se hará llegar la comisión por medio del sistema de fax. Esta 
autoridad deberá practicar las notificaciones correspondientes dentro del plazo de cinco días 
contados a partir de la recepción de los documentos, bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad por desobediencia a la autoridad. Se le advierte a la autoridad comisionada, 
que deberá remitir copia de los mandamientos debidamente diligenciados al fax N° 2295-
3712 o al correo electrónico: informes-sc@poder-judicial.go.cr, ambos de esta Sala y los 
documentos originales por medio de correo certificado o cualquier otro medio que garantice 
su pronta recepción en este Despacho. Notifíquese. Expídanse las 
comisiones correspondiente. / Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í./.-» 
San José, 10 de julio del 2019. 
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                                                                Vernor Perera León 
Secretario a. í. 

 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017. — (IN2019363172). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-015842-0007-CO promovida por Otto Claudio Guevara Guth contra el Artículo 119 
de la Convención Colectiva del Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Asociación de 
Funcionarios del Instituto Tecnológico de Costa Rica (AFITEC), por estimarlo contrario a los 
artículos 11, 33, 46, 50, 57, 63 y 68 de la Constitución Política, así como los principios de 
igualdad, racionalidad, razonabilidad y proporcionalidad, se ha dictado el voto número 2019-
012747 de las doce horas y doce minutos de diez de julio de dos mil diecinueve, que 
literalmente dice: «Se declara parcialmente con lugar la acción y en consecuencia, se anula 
por inconstitucional la aplicación del artículo 119, de la Segunda Convención Colectiva de 
Trabajo del Instituto Tecnológico de Costa Rica, al pago de los montos por auxilio de cesantía 
mayores a un tope de doce años en los supuestos declarados constitucionales en esta 
sentencia, y el pago de cesantía por mutuo acuerdo. Esta sentencia tiene efectos declarativos 
y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos 
de buena fe. Se declara sin lugar la acción contra el pago de cesantía por concepto de 
incapacidad permanente, muerte y pensión, contenido en el artículo 119, de la Segunda 
Convención Colectiva de Trabajo del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y 
declara sin lugar la acción. Notifíquese.» Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad 
o eliminación indicada, rige a partir del momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 11 de julio del 2019. 

Vernor Perera León 
Secretario a. í. 

 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017. — (IN2019363421). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 19-011955-0007-CO que promueve Sebastián 
David Vargas Roldán, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las catorce horas y treinta y siete minutos de doce 
de julio de dos mil diecinueve. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Sebastián David Vargas Roldán, para que se declaren inconstitucionales los artículos 27, 28, 
29, 30, 36, 37 y 38 de la Convención Colectiva de la Municipalidad de Escazú, por estimarlos 
contrarios a los artículos 11, 33, 46, 57, 176, 191 y 192 de la Constitución Política. Se confiere 
audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al Alcalde Municipal de 
Escazú y al Secretario del Sindicato de Trabajadores Municipales de Costa Rica. Las normas se 
impugnan en cuanto son contrarias a los principios de legalidad, razonabilidad, 
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proporcionalidad y equilibrio presupuestario. Manifiesta que el contenido del artículo 27 
excede, sin justificación alguna, la normativa sobre seguridad social. En relación con el artículo 
28, es inconstitucional que fije un tope de cesantía en 20 años, cuando el resto de los 
trabajadores del país lo tienen fijado en 8 años. Las disposiciones de cualquier convención 
colectiva están sujetas al Derecho de la Constitución y son susceptibles de control de 
constitucionalidad. En cuanto a los artículos 29 y 30, disponen que el Alcalde o las jefaturas 
inmediatas, concederán una licencia con goce de salario en determinados supuestos, entre 
ellos, nacimiento o adopción de un hijo (a), matrimonio, muerte de cónyuge, de abuelos, 
enfermedad de padres, hijos, cónyuge o conviviente, o para la realización de gestiones 
personales. Por su parte, el artículo 36 regula el derecho de anualidad, en un porcentaje del 
4% sobre la base salarial por cada año laborado, el artículo 37 reconoce un 3% por concepto 
de antigüedad para los funcionarios de nuevo ingreso que cumplan determinados requisitos 
y el artículo 38 reconoce un beneficio sobre el salario base, cuyo porcentaje varía según la 
calificación obtenida en las evaluaciones correspondientes. Estas disposiciones contienen 
beneficios abusivos, que lesionan los principios de razonabilidad, proporcionalidad, legalidad 
y estabilidad presupuestaria. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 
proviene del párrafo segundo, del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en 
tanto se trata de la defensa de intereses difusos, como es el adecuado manejo de los fondos 
públicos. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan los 
términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo 
siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha 
hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte 
que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que 
estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que 
conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya 
pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por 
tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación”. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber, además, que de conformidad con 
los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
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suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente a.i./». 
San José, 15 de julio del 2019. 
 

Reinier Tosso Jara 
Secretario a. í. 

 

O. C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019363776). 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 19-004707-0007-CO que promueve Carolina 
Hidalgo Herrera y otros se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Exp: 19-004707-
0007-CO Res. Nº 2019- 011633/Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, 
a las nueve horas y veinte minutos de veintiséis de junio de dos mil diecinueve. Acción de 
inconstitucionalidad promovida por Carolina Hidalgo Herrera, mayor, casada, abogada, vecina 
de Alajuela, portadora de la cédula de identidad Nº 1-1153-0380, Catalina de La Concepción 
Montero Gómez, mayor, casada, trabajadora social, vecina de Heredia, portadora de la cédula 
de identidad Nº 4-111-226, Laura María Guido Pérez, mayor, casada, politóloga, vecina de 
Curridabat, portadora de la cédula de identidad Nº 3-0406-0966, Nielsen del Socorro 
Pérez Pérez, mayor, casada, trabajadora social, vecina de Vázquez de Coronado, portadora de 
la cédula de identidad Nº 2-418-054 y PAOLA Viviana Vega Rodríguez, mayor, soltera, 
politóloga, vecina de San José, portadora de la cédula de identidad número 1-1284-296, 
contra la Resolución del Tribunal Supremo de Elecciones Nº 1724- E8-2019 de 15:00 horas de 
27 de febrero de 2019, publicada en La Gaceta, Alcance Nº 56 de 14 de marzo de 2019. 
Resultando: 1.-Por escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 13:18 horas del 19 de marzo 
de 2019, las accionantes solicitan que se declare la inconstitucionalidad de Resolución del 
Tribunal Supremo de Elecciones, Nº 1724-E8-2019 de 15:00 horas de 27 de febrero de 2019, 
publicada en La Gaceta, Alcance Nº 56 del 14 de marzo de 2019. Alegan que a través de esa 
resolución, el T.S.E hizo una enmienda de jurisprudencia electoral e interpretó oficiosamente 
los artículos 2, 52 y 148 del actual Código Electoral, sobre los alcances del principio de paridad 
horizontal en el encabezamiento de las nóminas de candidaturas a puestos municipales de 
elección popular. Específicamente, se impugna el conjunto de disposiciones generales que 
ordenan: 1) Diferir en el tiempo, la aplicación del principio convencional de paridad horizontal 
hasta las elecciones municipales del año 2024; 2) Dispensar a los partidos políticos de la carga 
o deber legal de aplicación de ese criterio al tramitar sus nóminas para puestos municipales 
uninominales (en adelante normativa impugnada). Manifiestan que el T.S.E. carece de 
competencia constitucional para diferir en el tiempo la aplicación del principio convencional 
de paridad horizontal hasta las elecciones municipales del año 2024. El juez electoral, está 
sometido a la Constitución y a la Ley. Es violatorio del Derecho de la Constitución, que el juez 
supremo de lo electoral legisle, pos-legisle o retro-legisle sobre el principio convencional de 
paridad horizontal, o al menos no debe hacerlo para posponer o retardar la entrada en vigor 
de normas jurídicas válidas, vigentes e impregnadas de progresividad en materia de derechos 
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humanos. Tampoco puede hacer que los ciudadanos renuncien a una ley o norma vigente en 
especial (o eximirles de cumplirlas cabalmente como en la especie), y por más poder cautelar 
que tenga, mucho menos puede dicho juzgador intentar hacer una derogación provisional de 
una ley publicada y puesta en vigor (o sus preceptos) y que, por lo mismo, está obligado a 
cumplirla inmediatamente (ejemplo: los artículos 2, 52 y 148 del actual Código Electoral). En 
este sentido, el artículo 9 le impide usurpar el ejercicio de la función legislativa propia del 
pueblo y del supremo Poder Legislativo del Estado. Los artículos 99 y 102.3 constitucionales 
no habilitan al juez electoral para cambiar la vigencia o el rige de las leyes electorales. La 
competencia para interpretar un texto legislativo vigente, no equivale a una licencia ilimitada 
para diferir la aplicación en el tiempo del texto vigente, menos aún si se trata de textos de 
rango legal que buscan la tutela legislativa inmediata e impostergable de derechos humanos 
vinculados al avance de los derechos políticos de las mujeres. Admitir ese tipo de abusos 
jurisprudenciales por la forma y el fondo, supone convertir de hecho al juez electoral en una 
especie de “Legislador Pretoriano Regresivo” (sic) y, específicamente, en un funcionario 
gobernante no autorizado por el Estado, al menos para generar normas generales de Derecho 
Transitorio. En el caso concreto, el T.S.E. abusó de su potestad interpretativa de la normativa 
electoral, al usar ese poder para diferir en el tiempo la aplicación del principio de paridad 
horizontal hasta las elecciones municipales del año 2024 (y no para las venideras del 2020), 
no obstante que en realidad nunca tuvo siquiera la prerrogativa de dimensionamiento de 
efecto retroactivo de sentencias constitucionales anulatorias regulada por la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, porque el T.S.E. sólo puede acudir a esa ley de manera supletoria 
y, únicamente, en materia de amparo electoral. Señalan las accionantes que se está frente a 
un problema de abuso de competencias esenciales, que ha provocado que el T.S.E. haya 
retrocedido en ejecutar derechos constitucionales y convencionales que ya habían sido 
reconocidos a las mujeres, tanto en materia de igualdad, como de participación política. El 
T.S.E. no es legislador constituyente, con competencia para enmendar discrecionalmente el 
artículo 129 constitucional y cambiar, según su criterio, las fechas de rige de leyes electorales 
publicadas. No es tampoco, legislador ordinario. A juicio de las accionantes, cualquier forma 
de creación de derecho transitorio escrito debe respetar el principio de reserva de ley. 
Además, no existe (o no debiera existir) el derecho transitorio pretoriano (o derecho 
transitorio no escrito), pues resulta ilegítimamente casuístico e irrazonable, a esos efectos, un 
principio de reserva de jurisdicción electoral. Cualquier decisión de ampliar el tiempo 
concedido para cumplir una obligación legal electoral en general (diferir), así como cualquier 
decisión de eximir de cumplir esa obligación legal electoral (dispensar), debe respetar el 
principio de reserva de ley, al menos en casos especiales tales como la formulación de 
nóminas para cargos municipales uninominales. La decisión de eximir, aparte de afectar el 
principio constitucional de reserva de ley, lesiona también el principio de inderogabilidad 
singular de las disposiciones de alcance general. Es decir, para el caso singular de las 
elecciones municipales de alcaldes, síndicos, etc., el T.S.E. derogó el principio de paridad 
horizontal. Sin embargo, esta decisión no solo está al margen de las competencias 
constitucionales del juez electoral sino que, además, violenta absolutamente los derechos 
políticos de las mujeres costarricenses o, al menos, de las aspirantes a ser electas alcaldesas 
en cualquier proceso electoral, presente o futuro. Este tema resulta en una moratoria 
electoral especial, dentro de una moratoria electoral general, siendo que ambas son ilegales 
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e inconstitucionales. La moratoria general es ilegal porque discrimina las candidatas a 
regidoras y alcaldesas que quieran competir contra varones en las próximas elecciones 
municipales del 2020 (cargos plurinominales y uninominales), en tanto que la moratoria 
especial es ilegal porque las discrimina para siempre (o hasta nuevo aviso), al menos si 
pretenden llenar cargos uninominales en cualquier cuatrieno. Señalan las accionantes que el 
T.S.E. abusó del principio de razonabilidad y proporcionalidad. Aducen que dejando de lado 
el hecho de que no había nada que interpretar y teniendo como objetivo desaplicar el criterio 
de paridad horizontal, el T.S.E. realizó una apresurada y arbitraria ponderación de algunos 
principios jurídicos en juego, los cuales no son todos del mismo nivel de jerarquía normativa 
pues no son todos del mismo peso convencional (p. ej. los principios de realidad, de 
participación política, de calendarización electoral y autorregulación partidaria). Y aparte que 
resultó hiperlaxo el razonamiento para decidir la moratoria electoral general (quizás el 
problema de motivo del acto impugnado más grosero), el resultado interpretativo final es 
desproporcionado e irrazonable, debido a que equivale a una absoluta relativización del 
principio de paridad horizontal, a favor de sobre-dimensionar un principio de elecciones 
disputadas. Por último, manifiestan que lo resuelto por el T.S.E. es controlable a través del 
juez constitucional, pues en el fondo, aquel creo nuevas disposiciones generales vinculantes 
erga omnes, más allá de solo interpretar legislación vigente y aplicable. En cuanto a la 
interpretación oficiosa recogida en la referida Resolución del T.S.E. N° 1724-E8-2019, es 
irrelevante que se trate (o no) de un pronunciamiento reiterado. Basta con que sea el 
resultado de aplicar el artículo tercero del Código Electoral, por cuanto es esa misma 
disposición la que le imprime de pleno derecho un efecto vinculante erga omnes, de modo 
que la parte dispositiva de la resolución cuestionada se convierte de manera automática, en 
una disposición de alcance normativo, general y abstracto. Estiman que la resolución dictada 
por el T.S.E. lesiona los principios de legalidad, separación de poderes, reserva de ley, reserva 
del legislador constituyente con poder de reforma parcial o reforma general, seguridad 
jurídica, inderogabilidad singular de las disposiciones de alcance general, razonabilidad y 
proporcionalidad, paridad horizontal, progresividad de los derechos humanos, igualdad 
sustantiva de la mujeres en la participación política y en la representación política desde 
cargos de elección popular. 2.- A efectos de fundamentar la legitimación que ostentan para 
interponer esta acción de inconstitucionalidad, señalan que deriva del párrafo 2°, del artículo 
75, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto acuden en defensa de intereses 
difusos, como son los intereses de naturaleza electoral. 3.-El Magistrado Rueda Leal presenta 
solicitud de inhibitoria en razón de que su suegra, Elieth Venegas Villalobos es, 
actualmente, Alcaldesa de Pococí y podría tener interés en reelegirse, participando en las 
elecciones del año 2020. Por resolución de las 08:38 horas del 26 de abril de 2019, se admitió 
la inhibitoria planteada y se le tuvo por separado del conocimiento de este asunto. La 
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia realizó el sorteo correspondiente resultando 
electa la Magistrada Anamari Garro Vargas. Redacta el Magistrado Castillo Víquez; y, 
Considerando: I.-Sobre la admisibilidad de la acción. Las accionantes impugnan la 
resolución Nº 1724-E8-2019 de 15:00 horas de 27 de febrero de 2019, emitida por el Tribunal 
Supremo de Elecciones y publicada en La Gaceta, Alcance Nº 56 del 14 de marzo de 2019. En 
esta resolución, el T.S.E hizo una enmienda de jurisprudencia electoral e interpretó 
oficiosamente los artículos 2, 52 y 148 del actual Código Electoral, sobre los alcances del 
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principio de paridad horizontal en el encabezamiento de las nóminas de candidaturas a 
puestos municipales de elección popular. Manifiesta la parte actora que el T.S.E. carece de 
competencia constitucional para dispensar a los partidos políticos del deber legal de aplicar 
el principio convencional de paridad horizontal al tramitar nóminas para puestos municipales 
uninominales. II.-Sobre el objeto de la acción. Al analizar el objeto de esta acción, es preciso 
tener presente varios aspectos sobre la competencia de este Tribunal para conocer 
impugnaciones referidas o relacionadas con materia electoral. En la sentencia Nº 15-016070 
de las 11:30 horas del 14 de octubre de 2015, por mayoría (Jinesta, Castillo, Hernández L 
(ponente), Salazar y Garro) la Sala cambió el criterio que venía sosteniendo hasta ese 
momento según el cual, le asistía un impedimento jurídico para conocer la conformidad de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones con la Constitución Política. En ese fallo, el 
Tribunal reconsideró ese tema y afirmó que tenía competencia para revisar las reglas con valor 
normativo y abstracto derivadas de la doctrina contenida en las sentencias emitidas por el 
T.S.E. Así, en la referida resolución determinó que, al igual que sucede con la jurisprudencia 
emitida por los Tribunales de justicia, la Sala puede analizar y revisar si el contenido normativo 
de tales reglas de derecho, viola o no la Constitución Política. Adicionalmente, afirmó que le 
asiste competencia para revisar la jurisprudencia del T.S.E., en tanto esta sea vertida en 
opiniones consultivas. A la fecha, son estos los dos elementos necesarios para admitir una 
acción contra una resolución jurisdiccional electoral: que se cuestione jurisprudencia, la que 
está establecida en al menos tres sentencias o que haya sido vertida al resolver opiniones 
consultivas. En esta oportunidad, la Sala estima que la resolución cuestionada tiene los 
elementos que permiten su revisión por parte del tribunal, por tratarse de una disposición de 
carácter normativo, efectos generales y abstractos. Lo que no puede conocer este Tribunal 
Constitucional, son aquellos casos en los cuales el Tribunal Supremo de Elecciones, en 
ejercicio de la potestad que le otorga el Derecho de la Constitución (valores, principios y 
normas) de conformidad con el numeral 102, inciso 3) de la Carta Fundamental, hace una 
interpretación exclusiva y excluyente de la norma constitucional referente a la materia 
electoral, toda vez que dicha interpretación se incorpora de pleno derecho al texto 
constitucional. (Véase al respecto la sentencia de la Sala Constitucional Nº 001155-2010). 
Distinto es cuando se trata de una interpretación de normas legales en materia electoral, 
pues, en estos casos, la jurisprudencia que se siente o precedente que se fije podría vulnerar 
el Derecho de la Constitución, materia en la que la Sala Constitucional tiene el monopolio de 
rechazo, sea la competencia exclusiva y excluyente de anular y expulsar una norma del 
ordenamiento jurídico o  declarar la inconstitucionalidad de una omisión. En elsubjudice, se 
trata de una interpretación de normas legales, concretamente de los numerales 2, 52 incisos 
ñ) y o) y 148 del Código Electoral, de ahí la competencia de este Tribunal para conocer y 
resolver esta controversia constitucional como se explicará más adelante. III.-La 
resolución Nº 1724-E8-2019 de 15:00 horas de 27 de febrero de 2019, es una resolución del 
T.S.E. dictada en materia que es de su exclusiva competencia, como es la materia electoral y 
en ejercicio de sus funciones constitucionales (artículos 9 y 99 de la Constitución Política). Se 
trata de una enmienda de jurisprudencia electoral, donde el T.S.E. hace una interpretación 
oficiosa de los artículos 2, 52 y 148 del actual Código Electoral, sobre los alcances del principio 
de paridad horizontal en el encabezamiento de las nóminas de candidaturas a puestos 
municipales de elección popular. No es jurisprudencia en sentido literal, sino que se trata de 
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una resolución que modifica jurisprudencia. Así lo indica expresamente en el Por tanto: “…Se 
modifica parcialmente la jurisprudencia de este Tribunal en torno a la aplicación del principio 
de paridad y se interpretan oficiosamente los artículos 2, 52 incisos ñ) y o) y 148 del Código 
Electoral en los siguientes términos…”. Tampoco se trata de una resolución concreta, en 
cuanto no es producto de una gestión presentada por alguno de los sujetos legitimados para 
ello. No tiene alcances concretos, pues no favorece a un sujeto o sujetos identificados, sino 
que sus destinatarios constituyen una pluraridad indeterminada de sujetos. Sus efectos son 
vinculantes y generales, pues recaen sobre quienes participen o aspiren a participar en las 
elecciones municipales del 2020. IV.- En este sentido, se puede ver esta resolución desde dos 
ópticas: como una modificación de un precedente (que ya estableció una solución a través de 
una regla de derecho dispuesta en un caso anterior) y que participa de las mismas 
características de aquel: es vinculante y de efectos generales. Si bien en los sistemas de 
derecho romano no existe exactamente la misma figura, el ordenamiento jurídico 
costarricense contempla la figura de la jurisprudencia como fuente de derecho (art. 9 Código 
Civil), entendiendo por esta, la doctrina jurídica que crean los tribunales cuando interpretan 
en el mismo sentido una norma jurídica, en forma reiterada. Desde este punto de vista, la 
resolución en cuestión modifica un criterio jurisprudencial y tiene dos vertientes: una 
normativa y de alcance general en cuanto modifica un criterio ya establecido e interpreta los 
artículos 2, 52 y 148 del Código Electoral; otra de aplicación concreta en las elecciones 
municipales del 2020. En cuanto a la 1ª. vertiente, la resolución no nace a raíz de una gestión 
concreta, individual o grupal, sino que fue dictada en uso de las atribuciones del TSE., con el 
objeto de modificar jurisprudencia anterior dictada por ese órgano. Es un acto jurisdiccional 
electoral, de carácter normativo, con efectos generales y abstractos por lo que encuadra en 
la hipótesis del artículo 73, inciso a) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. V.-En lo que 
atañe a la resolución de curso de la presente acción de inconstitucionalidad. Se da curso a la 
acción de inconstitucionalidad interpuesta por Carolina Hidalgo Herrera, mayor, casada, 
abogada, vecina de Alajuela, portadora de la cédula de identidad Nº 1-1153-0380, Catalina de 
La Concepción Montero Gómez, mayor, casada, trabajadora social, vecina de Heredia, 
portadora de la cédula de identidad Nº 4-111-226, Laura María Guido Pérez, mayor, casada, 
politóloga, vecina de Curridabat, portadora de la cédula de identidadNº 3-0406- 0966, Nielsen 
Del Socorro Pérez Pérez, mayor, casada, trabajadora social, vecina de Vázquez de Coronado, 
portadora de la cédula de identidad Nº 2- 418-054 y Paola Viviana Vega Rodríguez, mayor, 
soltera, politóloga, vecina de San José, portadora de la cédula de identidad número 1-1284-
296, para que se declare inconstitucional la Resolución del Tribunal Supremo de 
Elecciones Nº 1724-E8-2019 de 15:00 horas de 27 de febrero de 2019, publicada en La 
Gaceta, Alcance Nº 56 de 14 de marzo de 2019 por estimar que es contraria a los artículos 33 
y 129 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República y a al Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones. La resolución 
se impugna en cuanto el Tribunal hace una enmienda de jurisprudencia electoral e interpreta 
oficiosamente los artículos 2, 52 y 148 del actual Código Electoral, sobre los alcances del 
principio de paridad horizontal en el encabezamiento de las nóminas de candidaturas a 
puestos municipales de elección popular. Manifiesta la parte actora que el T.S.E. carece de 
competencia constitucional para dispensar a los partidos políticos del deber legal de aplicar 
el principio convencional de paridad horizontal al tramitar nóminas para puestos municipales 
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uninominales. En la resolución, el T.S.E. modificó la fecha de rige del Código Electoral, 
aprobado en el año 2009 por la Asamblea Legislativa, respecto a la aplicación del principio de 
paridad horizontal a través del mecanismo de alternancia, obstaculizando y denegando con 
ello el derecho de las mujeres a la participación política. Al emitir ese criterio, el T.S.E. está 
desobedeciendo el voto Nº 16070-2015 de la Sala Constitucional que estipuló que la paridad 
horizontal con el mecanismo de la alternancia se tenía que aplicar después de las elecciones 
del 2016, una vez que declaró inconstitucionales los criterios emitidos por el T.S.E. por retrasar 
la aplicación de la normativa electoral vigente y la obtención de la paridad como resultado. El 
T.S.E, sin autorización legal y sin tener competencia, está variando la normativa 
(pos legislando) no solo con lo anterior, sino que también está autorizando a los partidos 
políticos para que incumplan la normativa electoral. Tampoco puede hacer una derogación 
provisional de la Ley publicada y en vigor, o de sus preceptos y, por el contrario, está obligado 
a cumplirla inmediatamente. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación a las 
accionantes proviene del del artículo 75, párrafo 2º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
en cuanto acuden en defensa de intereses difusos, como son los intereses de naturaleza 
electoral. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la 
fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, 
o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que 
les interese. VI.-Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Es importante hacer alusión 
a los alcances del numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Como es bien sabido, 
el objeto de la publicación en el trámite de la acción de inconstitucionalidad es poner en 
conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda 
de inconstitucionalidad ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos 
en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco 
se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del caso. De este 
precepto legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que la 
interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en 
general de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las 
normas impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por 
las administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no 
su vigencia y aplicación en general. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado lo 
siguiente: ‘(…) la publicación que dispone (el artículo 81) respecto de la interposición de la 
acción de inconstitucionalidad, suspender únicamente los actos de aplicación de la norma 
impugnada por las autoridades judiciales en los procesos, o por las administrativas en los 
procedimientos tendientes agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en 
general, tanto en beneficio como en perjuicio del particular según proceda. De tal manera que 
-salvo en los casos indicados en que discuta su aplicación- la norma impugnada seguirá 
aplicándose, sin perjuicio de la dimensión que, sobre ello, pueda hacer la Sala en el caso de 
que la acción fuere acogida’. (Entre otros votos, véanse los siguientes: N° 536-91 de 
las N° 1309-91 y 1616-91 de la Sala Constitucional. Las negritas no corresponden al original). 
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En el mismo sentido: ‘Ha expresado la Sala en reiteradas ocasiones que el curso de una acción 
de inconstitucionalidad no suspende la vigencia de la norma impugnada, sino los 
procedimientos o procesos en que se discuta la aplicación de ella o se trate de una norma de 
procedimientos que deba aplicarse cuyo acto procesal precluye. Bajo esas circunstancias, la 
autoridad administrativa o judicial debe abstenerse de avanzar un acto procesal más o el 
dictar la resolución fina’. (Véase el voto N°4742-93 de la Sala Constitucional). Por vía 
jurisprudencial, se extrae una tercera regla, la que consiste en que la Sala puede graduar los 
alcances del efecto suspensivo de la acción. Sobre dicho punto, se indicó en lo que interesa: 
‘Si el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que establece el efecto retroactivo 
de la sentencia que declara la inconstitucionalidad, permite a la Sala graduar y dimensionar 
en el tiempo, espacio o materia ese efecto cuando la retroactividad puede producir graves 
dislocaciones de la seguridad, la justicia o la paz social, con mayor razón aún puede hacerlo 
durante la tramitación, en que ni siquiera se ha establecido el pronunciamiento de fondo 
sobre la inconstitucionalidad reclamada’. (Véase el voto N° 91-89 de la Sala Constitucional). 
Por otra parte, una cuarta regla, es que -en principio- en los casos de acción directa (la que 
plantean el Contralor General de la República, el Procurador General de la República, el Fiscal 
General de la República y el Defensor de los Habitantes) no opera el efecto suspensivo de la 
interposición. Así, sobre el particular, se señaló: “(…) las personas que invocando el artículo 
75 párrafo segundo de (la Ley de la Jurisdicción Constitucional), acudan a plantear 
directamente la acción de inconstitucionalidad, por definición carecen de proceso judicial o 
de procedimiento administrativo en el cual pueda suspenderse la aplicación de la norma 
impugnada.” (Véase el voto N.° 537-91 del Tribunal Constitucional). Siguiendo la lógica de la 
tercera regla sentada por este Tribunal, hay que añadir que es una consecuencia necesaria de 
la justicia cautelar, la que es un componente esencial del derecho a una justicia pronta y 
cumplida -acceso a la justicia, el plazo razonable y la ejecutoriedad de lo juzgado también 
dentro de un plazo razonable, por lo que resultaba innecesario acudir al numeral 91 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, tal y como se cita supra. En el Estado constitucional de 
Derecho los jueces cuentan con facultades amplias para hacer efectivos los principios y los 
basamentos de la justicia cautelar -fumus bonis iuris, el periculum in mora y el juicio de 
ponderación-. Ergo, pueden echar mano de una serie de herramientas procesales para 
garantizar el resultado final del proceso y, en el caso de la justicia constitucional, también 
evitar graves dislocaciones a la seguridad, paz social y otros valores fundamentales de la 
convivencia social, tales como: medidas cautelares suspensivas, anticipativas, innovativas, 
conservativas, urgentes, etc. Además, no se puede dejarse de lado que, en el caso de la justicia 
constitucional, de conformidad con el numeral 14 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
el Código Procesal Contencioso-Administrativo es fuente supletoria. Así las cosas, bien puede 
el Juez constitucional recurrir a las medidas cautelares prevista en ese cuerpo normativo para 
evitar que la admisibilidad de una acción cause graves dislocaciones a la seguridad, la justicia 
o la paz social. En el subjudice, y en vista de que está en desarrollo un proceso electoral, es 
necesario aclarar que la admisibilidad de esta acción de inconstitucionalidad no suspende los 
efectos de la resolución que se impugnada. Por tanto: Se da curso a la presente acción de 
inconstitucionalidad contra la Resolución del Tribunal Supremo de Elecciones Nº 1724-E8-
2019 de 15:00 horas de 27 de febrero de 2019, publicada en La Gaceta, Alcance Nº 56 de 14 
de marzo de 2019. Se gradúan y dimensionan los efectos de esta resolución de curso, de modo 
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que no tiene efectos suspensivos de la resolución cuestionada, con el objeto de evitar graves 
dislocaciones al orden social. El Magistrado Cruz Castro pone nota. La Magistrada Garro 
Vargas da razones adicionales sobre la admisibilidad y pone nota sobre la parte 
dispositiva. Notifíquese./Fernando Castillo V., Presidente a.i./Fernando Cruz C./Nancy 
Hernández L./Luis Fdo. Salazar A./Jorge Araya G./Anamari Garro V./Alejandro Delgado F./. 
 

Nota del Magistrado Cruz C. 
 

En este asunto concuerdo con el criterio expresado en el voto, según el cual, se le debe dar 
curso a esta acción. Tal como lo he expresado en el voto salvado que consta en el voto 2018-
001520 y en otros, considero que corresponde el examen de constitucionalidad de 
resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones que tengan carácter normativo, general y 
abstracto, se trata de normas constitucionales o legales. Si bien en alguna ocasión no sostuve 
esta posición, ahora considero que, por tratarse de una resolución que modifica 
jurisprudencia, por no ser una resolución que resuelve un caso concreto, sino que tiene 
efectos normativos, vinculantes y generales, ya que se trata de la modificación de una 
jurisprudencia relacionada con normas del Código Electoral, procede darle curso y examinar 
su constitucionalidad. Se trata de un tema de especial relevancia política, que requiere un 
cuidadoso tratamiento, porque está en juego la independencia de la jurisdicción electoral, por 
esa razón valoro muy bien las circunstancias de cada caso y sólo por excepción, admito el 
control constitucional cuando se trata de decisiones de alcance general y abstracto. Es una 
ponderación que debe hacerse entre la autonomía del poder electoral y la vigencia de la 
Constitución. Esta ponderación requiere prudencia y una cuidadosa autocontención. 
/Fernando Cruz C., Magistrado/. 
 

Razones adicionales y nota de la Magistrada Garro Vargas 
Exp. 19-04707, resolución 19-11633 

 

A.-Razones adicionales sobre la admisibilidad de la acción: De previo, me parece oportuno 
manifestar que soy consciente de que la cuestión sobre las competencias de la Sala en relación 
con el TSE, particularmente en lo que al ejercicio del control de constitucionalidad se refiere, 
es un asunto sensible y delicado. Como es sabido, ha sido objeto de debate, desde el momento 
mismo de la reforma de 1989 -ya incluso en la discusión de ésta, reflejada en las actas 
legislativas- hasta la fecha. Comprendo y valoro los diversos argumentos que se han 
esgrimido. Los que ahora presento son sólo un aporte a ese debate y espero que contribuyan 
a la consolidación de nuestro Estado Constitucional de Derecho y de nuestra democracia. 1. 
En la sentencia 2010-15048 (considerando, en adelante, cdo., IX) la Sala reiteró que era 
competente para ejercer el control de constitucionalidad sobre normas escritas en materia 
electoral, pero dijo que no lo era para ejercerlo sobre normas no escritas, es decir, sobre la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones (en adelante, TSE). 2. En la sentencia 2015-
16070 (cdos. VIII, IX) la Sala entendió que era competente para ejercer ese control sobre 
disposiciones normativas de carácter general y abstracto, dictadas por el TSE, incluidas las 
interpretaciones. 3. En las sentencias 2018-1520 (cdo. II) y 2018-3423 (cdo. I), aunque la Sala 
invocó la sentencia 2015-16070, señaló que en ésta había dicho que sólo podía ejercer el 
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control de constitucionalidad sobre jurisprudencia del TSE, proveniente de la reiteración de 
un mismo criterio al dictar al menos tres consultas. Me parece advertir que, en esas recientes 
sentencias, la Sala hizo una lectura inexacta de la sentencia 2015-16070 y redujo el alcance 
de su propia competencia. 4. Ahora, en la presente resolución, afirma que conocerá de la 
interpretación oficiosa impugnada que, al modificar jurisprudencia del TSE dictada al resolver 
consultas, participa de los efectos normativos generales y abstractos propios de la 
jurisprudencia, de la regla de derecho, que pretende rectificar (cdo. IV). Considero que ese 
argumento es suficiente para darle curso a esta acción. Es claro que lo que el TSE interpreta 
directamente son normas legales, pero también lo es que lo hace con el fin de modificar una 
regla de derecho (la jurisprudencia sobre esas normas ahora directamente interpretadas). Por 
cierto, el TSE está ejerciendo su facultad de interpretación oficiosa para rectificar una 
jurisprudencia relativa a consultas que, por ello, fueron dictadas en el ejercicio de la 
jurisdicción rogada. 5. Estimo que hay razones adicionales para darle curso a la presente 
acción. 5.1. En primer lugar, basta invocar los criterios desarrollados en la sentencia 2015-
16070, porque la Sala ahí señaló que era competente de conocer disposiciones del TSE en 
materia electoral que tuviesen un carácter normativo general y abstracto (cdo. VIII). Incluso, 
tal como se anota en esa misma sentencia, esto ya fue dicho mucho antes, en la sentencia 
1992-3194 (cdo. B.9 in fine). Es más, luego comprobé que también había sido reiterado varias 
veces (v. gr., en las sentencias 1998-29, 1998-34, 1998-557, 2001-3419). Merece, por tanto, 
detenerse en las rationes decidendi de esa sentencia 2015-16070. a. En aquella ocasión la Sala 
adujo que hay una íntima conexión entre los artículos 9, 139, 153, 154, 105 y 102 de la 
Constitución Política. Señaló que, así como la Sala es competente para ejercer el control de 
constitucionalidad sobre los actos del Poder Ejecutivo, las leyes de la Asamblea Legislativa y 
la jurisprudencia de los tribunales que integran el Poder Judicial, también lo es para controlar 
los actos normativos emanados del TSE. La Sala sostuvo que la exclusividad y obligatoriedad 
de la que habla el artículo 102.3 de la Constitución no significa que el TSE se encuentra exento 
de la aplicación del control de constitucionalidad, respecto de las normas jurídicas de carácter 
general y abstracto que emita, como no lo están los Poderes Supremos, aunque la 
Constitución también le confiere a cada uno atribuciones exclusivas y de ejercicio obligatorio 
(cfr. sentencia 2015-16070, cdos. IV, VI, VII). Así, dijo: 
 

[El Poder Constituyente Reformador de 1989] “quiso proteger de forma acentuada la 
independencia y el valor intocable de algunas de sus decisiones [del TSE], específicamente 
la referida a la declaratoria de elecciones. Pero esto se encuadra dentro de la actividad 
administrativa que, en el ámbito de la materia electoral se entregó al Tribunal, sin que la 
atribución de tal poder de actuación, parezca lógico extrapolar una intangibilidad para 
las disposiciones de alcance normativo, general y abstracto que puedan extraerse de sus 
resoluciones (sentencia 2015-16070, cdo. VIII, el subrayado no es del original). 
 

b. Debe tenerse presente que, en esa sentencia 2015-16070, se resolvía una acción en la que 
se impugnaba jurisprudencia del TSE emanada de varias consultas (3671- E8-2010, 4303-E8-
2010, 6165-E8-2010, 784-E8-2011 y 3636-E8-2014). Por eso es lógico que la Sala subrayara 
dos aspectos: el carácter normativo de toda jurisprudencia y su competencia para conocer de 
jurisprudencia electoral proveniente de consultas. Con ese fin aplicó a esa jurisprudencia el 
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criterio sostenido por la Sala para conocer de acciones contra la jurisprudencia de los 
tribunales del Poder Judicial, es decir, aquel que tiene su fundamento en los artículos 3 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional (en adelante, LJC) y 9 del Código Civil (cfr. sentencia 2015-
16070, cdos. VIII y IX). c. Sin embargo, como he dicho, en esa misma sentencia 2015-16070, la 
Sala señaló que era competente para conocer de interpretaciones, pues la vinculación de la 
que habla el artículo 3 del Código Electoral (en adelante, CE) no se le aplica a la Sala: 
 

“Tal vinculación erga omnes para las interpretaciones y opiniones consultivas del 
Tribunal que se recoge en el citado artículo 3 no puede entenderse como incluyendo a la 
Sala Constitucional, como tampoco puede entenderse que incluye a la Asamblea 
legislativa, pues en ambos casos, la Asamblea en su labor de legislador y la Sala en su 
papel de legislador negativo, requieren para el apropiado ejercicio de sus funciones la 
potestad suficiente para revisar las normas jurisprudenciales emitidas por el Tribunal. En 
esta tesitura, realizar una lectura literal privaría a la Sala de la competencia que le ha 
dado el artículo 10 de la Constitución, que no puede entenderse modificado por este o 
cualquier norma de rango inferior” (sentencia 2015-16070, cdo. IX, el subrayado no es del 
original). 
 

De manera que en esa sentencia la Sala declaró que es competente para conocer de una 
acción contra una interpretación del TSE relativa a normas legales en materia electoral, pues 
tal interpretación tiene efectos generales y abstractos y, por tanto, cumple con lo previsto por 
el artículo 73.a) LJC. Es claro que la jurisprudencia sobre consultas es susceptible de dicho 
control porque, precisamente, la reiteración del criterio la convierte en regla de derecho, con 
efectos generales y abstractos. La interpretación tiene de suyo tal carácter, por lo que no 
corresponde ni es necesario que sea reiterada, para que se tenga por regla de derecho. 5.2. 
En segundo lugar, dice la Constitución: 
 

Artículo 121.-Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, 
corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa: 1) Dictar las leyes, reformarlas, 
derogarlas, y darles interpretación auténtica, salvo lo dicho en el capítulo referente al 
Tribunal Supremo de Elecciones. 
 

La Sala ha resuelto acciones de inconstitucionalidad sobre interpretaciones auténticas, es 
decir, las realizadas por la Asamblea Legislativa en el ejercicio de la atribución exclusiva 
otorgada por ese artículo (v. gr., sentencias 1992-320, 1995- 4410, 1998-4313, 2000-9993, 
2004-5014, 2009-18347, 2011-1654, 2016-18735, 2017-5617). Ciertamente desde muy 
temprano la Sala indicó que las interpretaciones del TSE no son interpretaciones auténticas 
pues, según el artículo recién transcrito, lo único que se puede decir es que las 
interpretaciones auténticas en materia electoral le están vedadas al legislador (cfr. sentencia 
1992-3194, cdo. B.7); pero, posteriormente, declaró que el valor y los efectos de aquéllas son 
equivalentes a los de éstas (cfr. sentencia 1997-1750, cdo. B.III). En consecuencia, no se ve 
que haya impedimento para que la Sala conozca también de acciones en las que se impugnan 
las interpretaciones sobre normas legales que, a tenor del artículo 102.3 de la Constitución, 
realice el TSE. 6. A mayor abundamiento, para subrayar que la interpretación tiene de suyo el 
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carácter de una regla de derecho, vale señalar que el artículo 10 CE establece Artículo 10. La 
comunicación de los actos de los organismos electorales se regirá por las siguientes 
disposiciones: a) Los actos de carácter general y los otros que disponga la ley se publicarán en 
el diario oficial La Gaceta o por medios electrónicos y, de estimarse pertinente, en cualquier 
otro diario de circulación nacional (El subrayado no es del original). Y, por su parte, el artículo 
12 de ese mismo Código indica: Artículo 12. Al TSE le corresponde, además de las atribuciones 
que le confieren la Constitución, este Código y demás leyes, lo siguiente: (…) 

 

c) Interpretar, en forma exclusiva y obligatoria, y sin perjuicio de las atribuciones de la Sala 
Constitucional en materia de conflictos de competencia, las disposiciones constitucionales y 
las demás del ordenamiento jurídico electoral, de oficio o a instancia del comité ejecutivo 
superior de cualquiera de los partidos políticos inscritos. La resolución final que se dicte en 
esta materia será publicada en el Diario Oficial La Gaceta y se comunicará a todos los partidos 
políticos. 
 

d) Emitir opinión consultiva a solicitud del comité ejecutivo superior de cualquiera de los 
partidos políticos inscritos o de los jerarcas de los entes públicos que tengan un interés 
legítimo en la materia electoral (…). Cuando el Tribunal lo estime pertinente, dispondrá la 
publicación de la resolución respectiva. (El subrayado no es del original). 
 

Como puede observarse, el artículo 10.a) establece que las normas de carácter general serán 
comunicadas mediante publicación en La Gaceta. Es natural que sea así, justamente en razón 
del alcance de sus efectos. Y resulta que el artículo 12.c) expresamente lo ordena así para las 
interpretaciones. Entonces, en lo que atañe a la comunicación de la interpretación, trata a 
ésta como una norma de carácter general y abstracto, porque en efecto lo es. Bien podría 
objetarse este argumento diciendo que lo previsto en el artículo 12.c) se deriva de la frase “y 
los otros que disponga la ley” que aparece en el artículo 10.a). Así se negaría que las 
interpretaciones sean, de suyo, actos de carácter general; y se afirmaría que lo único que 
tienen en común con éstos es el modo en el que deben comunicarse. Estimo que tal 
contraargumentación trastoca el sentido lógico del artículo 10.a) y, sobre todo, soslaya la 
naturaleza propia de una interpretación. El hecho de que el legislador expresamente señale 
en el artículo 12.c) que ésta se comunicará por medio de La Gaceta tiene como finalidad evitar 
que no quepa la menor duda de que la interpretación tiene efectos generales y abstractos y, 
por una razón de seguridad jurídica, aclara que debe comunicarse como tal. En cambio, esa 
frase del artículo 10.a), que dice “y los otros que disponga la ley”, más bien es la que da 
sustento a lo dicho en el artículo 12.d) in fine, relativo a la comunicación de las consultas: 
“Cuando el Tribunal lo estime pertinente, dispondrá la publicación de la resolución 
respectiva”. Esto porque, habitualmente, lo que corresponde es que la resolución de una 
consulta sea comunicada a quien la solicitó. Ahora bien, incluso si se supusiera que esa frase 
del artículo 10.a), “y los otros que disponga la ley”, es el fundamento del artículo 12.c), eso 
sólo indicaría que el legislador considera que la interpretación es análoga a una norma con 
efectos generales y abstractos y, por eso, respecto del modo en que debe ser comunicada, la 
trata como tal. En síntesis, la ley trata a la interpretación como una regla de derecho, porque 
lo es o, al menos, porque entiende que, en razón de sus efectos, es como una regla de 
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derecho. Por tanto, la interpretación realizada por el TSE sobre normas legales es susceptible 
de ser objeto de control de constitucionalidad, conforme al artículo 73.a) LJC. 7. Tal como lo 
dice la presente resolución (cdo. II), asunto distinto es el que atañe a las interpretaciones del 
TSE sobre normas de la Constitución. Pero eso no hace relación con el objeto impugnado en 
esta acción y, por tanto, estimo que es innecesario hacer referencia a este punto. B. Nota 
sobre la parte dispositiva del presente auto: 1. La Sala en la parte dispositiva de este auto 
indica: “Se gradúan y dimensionan los efectos de esta resolución de curso, de modo que no 
tiene efectos suspensivos de la resolución cuestionada, con el objeto de evitar graves 
dislocaciones al orden social”. 2. Considero que eso ha de entenderse como una aclaración, 
por los siguientes motivos: a. Una norma infraconstitucional deja de tener vigencia cuando es 
declarada inconstitucional por la Sala (artículo 10 de la Constitución) o cuando es derogada 
por el legislador (artículos 121.1 y 129 de la Constitución) o por el emisor, si no se tratare de 
una ley. Según el artículo 81 LJC, el auto que da curso a una acción no suspende los efectos 
de la norma impugnada (aquí, la interpretación oficiosa). Ese artículo y el siguiente establecen 
que la única suspensión que cabe es la del acto final que resuelve los procedimientos 
administrativos que agotan vía o los procesos jurisdiccionales en los que corresponda aplicar 
la norma impugnada (cfr., v. gr., resoluciones 1991-1309, 1991-1616). Ciertamente, el artículo 
82 LJC prevé una salvedad: si la norma impugnada debe aplicarse durante la tramitación de 
esos procesos o procedimientos, éstos se suspenden en la fase en la que la norma tendría que 
ser aplicada. Pero nótese que en ningún caso se suspenden los efectos de la norma. b. Es difícil 
aceptar que la presente norma impugnada es de trámite. Por un lado, no debe olvidarse que 
esta acción se admite en el entendido que la legitimación es por intereses difusos, así que a 
la fecha no hay un procedimiento o proceso en el que se conozca de esta norma. Esto, por lo 
demás, acentúa la dimensión objetiva de este proceso de control de constitucionalidad, que 
consiste en que su finalidad primordial -aunque no exclusiva ni excluyente- es la pureza del 
ordenamiento jurídico: su conformidad con la Constitución. Por otro, en razón del objeto 
impugnado (la interpretación oficiosa), tampoco hay procedimientos que agoten vía 
administrativa ni procesos jurisdiccionales en los cuales éste se aplique. De manera que, a 
fortiori, no cabe invocar la salvedad del artículo 82 LJC. c. Estimo que, en sentido estricto, la 
Sala no está dimensionando los efectos del curso sino aclarando lo que se deriva del artículo 
81 LJC. En principio, la facultad contemplada en el artículo 91 LJC está prevista para ser 
ejercida sólo cuando se trata de una sentencia que declare la inconstitucionalidad de una 
norma. d. Es verdad que, al igual que en el presente auto, en diversas ocasiones la Sala ha 
invocado el artículo 91 LJC para hacer una suerte de dimensionamiento de los efectos del 
curso. En unos casos para decir que no se suspenden los efectos de la norma (v. gr., 
resoluciones 1989-91, 1991-536, 2001-4241). Como he dicho, estimo que en realidad eso es 
consecuencia de los artículos 81 y 82 LJC. Otras veces para decir que se suspende la aplicación 
de la norma impugnada, también porque entiende que esa concreta norma era autoaplicativa 
y de trámite y que, por eso, correspondía respetar la mencionada salvedad del artículo 82 LJC 
(v. gr., resolución 2015-15725) e. Al margen de lo que ha dispuesto en la fase de admisibilidad 
de recursos de amparo, también es cierto que la Sala, al dar curso a una acción, 
excepcionalísimamente, ha indicado que no se suspenden los actos finales mencionados en 
el artículo 81 LJC, aduciendo que tiene facultades de ejercer una justicia cautelar (cfr. 
resoluciones 2012-8279, 2012-16714). Pues bien, nótese que incluso en esos supuestos tal 
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medida no hace relación propiamente a la suspensión de las normas impugnadas sino 
justamente a la de los actos finales, por lo cual, con mayor razón las normas han quedado 
incólumes y desplegando todos los efectos. f. En otra oportunidad, al dictar el auto que daba 
curso a una acción en la que se solicitó que cautelarmente se suspendieran los efectos de la 
norma y de la sanción impugnadas, la Sala rechazó tal solicitud señalando que la legitimación 
era por intereses difusos y que, por lo demás, ya estaba consumada la sanción que se dictó 
aplicando la norma impugnada (cfr. resolución 2015-9351). Es decir, ya no había fase procesal 
alguna susceptible de ser suspendida. 3. Como puede observarse, en el ejercicio del control 
de constitucionalidad, la Sala ha tenido variadas posiciones (no necesariamente 
contradictorias) al pronunciarse sobre los efectos de la norma impugnada, y eso se debe en 
gran parte a las particularidades propias de la norma misma que en cada ocasión se ha 
acusado de inconstitucional. Sin embargo, su actuar ha sido rectilíneo al dictar las resoluciones 
de curso de acciones que versan sobre interpretaciones auténticas: siempre ha entendido que 
la interpretación despliega sus efectos mientras esté en trámite la acción (cfr., vgr., las 
respectivas resoluciones de curso de los expedientes 09-018320-0007-CO, 13-001625-0007-
CO, 14-001913-0007-CO). Esto incide en el presente asunto. Como ya se dijo (supra, punto 
5.2), la Sala ha considerado que las interpretaciones del TSE no son interpretaciones 
auténticas, pero ha estimado que el valor y los efectos de aquellas son equivalentes a los de 
éstas. De modo que éste es otro motivo por el cual, mientras la presente acción no se haya 
resuelto, corresponde que la interpretación oficiosa aquí impugnada siga surtiendo sus 
efectos. 4. No se me oculta que, en lo relativo a los puestos plurinominales, lo que las 
accionantes califican como lesivo es la postergación de la entrada en vigor de los efectos de 
la interpretación oficiosa, pero nuestro ordenamiento jurídico no prevé que la Sala pueda 
tomar una medida cautelar mediante la cual ordene la suspensión de los efectos de esa norma 
impugnada (la interpretación oficiosa). Seguramente a sabiendas de ello, las accionantes no 
solicitaron medida cautelar alguna. Tal como lo indican en la petitoria, la resolución 
impugnada dejaría de tener efectos sólo en el momento en el que la Sala resuelva la acción y, 
si eso es lo que corresponde, la declare con lugar: 
 

“Que se declarare la inconstitucionalidad de la parte dispositiva de la resolución del 
Tribunal Supremo de Elecciones Nº 1724-E8-2019 (…). En consecuencia, que 
se disponga dejar sin efecto lo regulado al respecto [puntos 8 y 9 de la parte dispositiva 
de la resolución, referidos a la postergación de los criterios señalados sobre puestos 
plurinominales y la no aplicación de la paridad horizontal a los puestos uninominales] 
(Expediente 19-4707, escrito de interposición, petitoria. El subrayado no es del original). 
 

Entonces, las accionantes reconocen que la norma impugnada sigue vigente hasta que se 
declare inconstitucional, si es que se concluye que hay mérito para ello. 5. Aún en el supuesto 
de que la Sala estuviera facultada para suspender los efectos de la norma impugnada, no 
parece que el cuadro fáctico sugiera la conveniencia de hacerlo en esta fase. En ese sentido, 
hago mías las palabras de la Magistrada Zamora Chavarría, contenidas en su voto salvado 
parcial: 
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“Por la trascendencia de lo resuelto y por el avance del calendario electoral, también 
coincido con el voto de mayoría en cuanto a que la paridad horizontal debe diferirse, en 
su aplicación, a los comicios locales de 2024; de no hacerse de esta manera, muchos 
partidos políticos corren el riesgo de no poder presentar candidaturas en los comicios 
municipales de 2020, lo que lesionaría flagrantemente las dimensiones del principio 
democrático: la posibilidad de que las agrupaciones inscritas presenten candidaturas y el 
fomento de procesos disputados” (TSE N°. 1724-E8-2019, voto salvado parcial de la 
Magistrada Zamora Chavarría, cdo. III). 
 

Esas palabras, que fueron emitidas el 27 de febrero de 2019, adquieren más fuerza hoy, 26 de 
junio de 2019, fecha en el que se dicta este auto. A la vista del avance del calendario electoral, 
dejar sin efecto la interpretación oficiosa impugnada sería aún menos razonable, pues se 
lesionarían más gravemente el principio democrático y el de seguridad jurídica. En resumen: 
por el diseño procesal plasmado en la LJC, corresponde que suceda lo que se afirma en la 
parte dispositiva: que no se suspendan los efectos de la norma. Y, si hubiese habido margen 
de acción que hiciera posible a la Sala actuar en contrario, hay fundados motivos que lo 
desaconsejan. Toda acción se tramita siguiendo unos plazos prescritos por ley. Por la 
importancia del tema que en ésta se ventila, probablemente, además de la exigida 
comparecencia de la Procuraduría General de la República, se allegarán al expediente 
coadyuvantes activos y pasivos, quienes mostrarán las diversas aristas de lo que aquí se 
discute. Eso facilitará a la Sala estudiar con profundidad este asunto y tomar una acertada 
resolución, que repercutirá en la vida democrática del país. /Anamari Garro Vargas, 
Magistrada Suplente/.-» 
San José, 16 de julio del 2019. 

Reinier Tosso Jara 
Secretario a. í. 
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